
Jueves BicieiEilbre 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secretarios r e c i b a n los. n ú m e r o s de 

éftíe B O L E T Í N , d i s p o n d r á n eme se ¡ 

fije u n e i e m b i a r en e i s i t io de c o s t u m 

bre, d o n d e p e r m a n e c e r á hasta el r e c i ' 

&o del n ú m e r o s i i | u í e n t e . 

Los Sec re ta r ios c u i d a r á n de con-

le rvar ios B O L E T I N E S co lecc ionados 

a rdenadamente . p a r a su encuaderna-

d é n , oue d e b e r á ver if icarse cada a ñ u . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe ea la I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa lac io p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
al a ñ o , 25 a l semestre, y 12.50 aL r r imes t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s . 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
c ina les y Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
a ñ o . y 20 a i semestre. Ed i c to s de Juzgados 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s de todas ciases, 
0.75 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
m u n i c i p a l e s , a 0,40 pesetas la l i nea . 

Los e n v í o s de fondos per g i ro p o s t a l , 
deben ser anunc iados p o r c a r t a u of ic io a la 
i n t e r v e n c i ó n o rovm 'c i a l -

( O i d e n a n z a p u b l i c a d a en el BOÍ.LTÍN OFI
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e d é 1937.) 

Deiegaciórs provincia! de León 

e iRCtJ l AR NUMERO 276 
Wítt-i' • . | 

Estudiado por la Oficina de Pre-
cios del Ministerio de Industria y Co
mercio, ei expediente incoado a ins- i 
tancia de la Central de Fabricantes, 
de Papel, domicil iada en Madrid, j 
calle Florida n ú m . 8, relativa a 
aprobación del precio de venta del 
papel prensa importado de Alema
nia, la Secretaría General Técnica 
na resuelto,*en uso de las atribucio
nes que le han sido conferidas, au
torizar a los citados fabricantes de 
{>apel, a vender el papel destinado a 
.a impres ión de per iódicos diarios, 
importado de Alemania, al precio de 
117,37 pesetas los 100 kilos, impues
tos de usos y consumos aparte. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y d e m á s efectos consi-
goientes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Diciembre de 1941. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l , 

Jefe Provincial del Servicio 

C I R C U L A R N U M E R O 276 , R Í S 

A partir de la fecha de esta circu
lar el precio de la esparceta heno se 
fija en el de 21 pesetas el quintal mé
trico ai productor sobre campo. 

1. u Para el mayorista será el pre
cio del productor incrementado en 
los gastos de empaque y arrastre 
hasta a lmacén , m á s el 1 por 100 car
gado sobre precio al productor, en 
concepto de mermas por transporte. 

2. ° De mayorista a detallista ei 
precio será eí de mayorista m á s aca
rreos, m á s transportes, m á s el 6 por 
100 de beneficio al mayorista (carga
do sobre la suma del precio a mayo 
l ista m á s ios dos gasíos enunciados), 
m á s un 10 por 100 y un 3 por 100 de 
mermas por bonif icación y transpor
tes, respectivamente, cargadas ambas 
sobre el precio a mayorista. 

3. ° El precio se detallista al p ú 
blico será el de mayorista a detallis
ta incrementado en los gastos de 
arrastre y transporte, m á s el 12 por 
100 de beneficio al detallista (carga
do sobre la suma del coste del mayo
rista al detallista m á s arrastres y 
transportes). 

4 ° A partir de un mes de la fe
cha de este escrito y previa justifica
ción de hacer ei indicado tiempo 
que la mercanc ía se halla en poder 
del mayorista, éstos ca rga rán un 5 
por 100 sobre el precio al mayorista 
en concepto de intereses por el capi
tal inmovilizado. 

5." Guando una plaza deficitaria 
recibiera cupo de dos o m á s provin-

A D V E R T E N C Í A E D I T O R í A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anunc io s que 

h a y a n de in se r t a r se en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se h a n de m a n d a r a l G o b e r 

n a d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u y o con 

d u c t o se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i cho p e r i ó d i c o (Real o rden de 6 de 

A b r i l de lÜSW 

cias productoras, para llegar a una 
igualdad en ei precio de ia plaza, los 
gastos de transportes serán cargados 
en una media proporcional a la 
cuant ía de los cupos. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y d e m á s efectos proce
dentes. 

León, 1.° de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
o 

i- o 
CíllCULAR NUMERO 278 

De inlerés para los Alcaldes sobre ra
cionamiento a los enfennos 

Presen tándose diariamente en esta 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos personas que no son de esta 
capital, solicitando ar t ícu los de le
che, azúcar , aceite, etc., para enfer 
mos, se recuerda a los Alcaides de 
ios Ayuntamientos de la provincia, 
ia obl igación que tienen de atender 
dichas peticiones, solicitando de esta 
Delegación los ar t ículos que no ten
gan existencias. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional- Sindicalista. 

León, 6 de Diciembre de 1941. 
El G o b e r n a d o r civil, 

Jefe provincial del Servicio, 

de León Jefatura provincial 
Como ampl i ac ión al anuncio pu

blicado por esta Jefatura con fecha 



3 del actual, relativo a cambio de 
centeno por maíz para piensos, este 
Organismo, autoriza a todos los mo
lineros de la provincia, cuyas indus
trias se hallen dotadas de piedras de 
piensos, para molturar con las mis
mas, el segundo de los citados ce
reales. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Diciembre de 1941 
Jefe provincial , R. Alvarez. 

El 

Administración de Renías Públ icas 

Canon de Minas 
Se recuerda por la presente a to

dos ios propietarios, apoderados o 
representantes de las minas encla
vadas en t é rmino de esta provincia, 
la obl igación que tienen de ingresar 
en el Tesoro el impuesto del canon 
de superficie antes del dia 31 del co
rriente mes, y a todos aquél los que 
no teniendo domici l io conocido en 
estas oficinas, por lo que se hace i m 
posible la notificación indiv idual , 
que se d a r á n por notificados con la 
presente a los efectos de caducidad 
de las mismas en caso de no ingre
sar dentro del plazo reglamentario, 

León, 5 de Diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, José Díaz. 

o 

G I R C U L A R 
Se conmina por la presente a to

dos ios Alcaldes y Secretarios , de 
Ayuntamiento, que, teniendo pen
dientes de ingreso cantidades por el 
concepto de Impuestos de pagos ai 
Estado, no lo hubieran verificado en 
el plazo de cinco días , a contar de 
la publ icac ión de la presente, con la 
multa de cien pesetas, la cual p o d r á 
elevarse en caso de no cumplimien
to a tas responsabilidades previstas 
en la vigente Ley. Asimismo, y en 
igual plazo, debe rán remidr los que 
tuvieren pendientes de envío las de
claraciones de cualquier trimestre 
del año corriente;, y en caso contra
rio se les s anc iona rá con ia , misma 
mul ta . 

León, 5 de^ ic iembre dei 1941.—El 
Delegado de Hacienda, José £)íaz. 

Documentos cohratorios de 194-2 
En cons iderac ión ai exceso de ira-

bajo que pesa actualmente sobre las 
Corporaciones municipales, se ha 
dejado transcurrir la fecha en que 
deb ían haberse presentado ante la 
Admin i s t rac ión de Propiedades, los 
Padrones de Urbana y los Repart í 
mientos de Rústica de 1942, sin to
mar medida alguna para compeler
las al cumplimiento inmediato de 

este importante servicio, quedando 
prorrogado m c ü a r a e n t e el plazo de 
presentac ión de estos documentos 
hasta el día ú l t imo del mes de No
viembre p r ó x i m o pasado. 

Pero a pesar de esta prór roga y de 
esta cortés cons ide rac ión de la Ad
min i s t r ac ión para con iosmunicipios, 
son muchos los Ayuntamientos de la 
provincia que tienen aun pendientes 
de presentac ión ios documentos co-
b ra torios de ia Con t r ibuc ión Terr i 
tor ia l . 

La Admin i s t r ac ión quiere dejar 
bien sentado sobre el particular, que 
así como se preocupa constantemen
te de evitar trabajos inút i les a los 
empleados da la admin i s t r ac ión mu
nicipal , y procura, en lo posible, 
hacer m á s fáciles y llevaderos todos 
los trabajos que deben desarrollarse 
con la co laborac ión municipal ; 
llegado un momento en que las 
exigencias de un servicio demanden 
su presentación, inmediata, o sucum-
plimienio inaplazable, estén adverti
dos de que procederá con todo rigor, 
poniendo en prác t ica las múl t ip les 
medidasque autorizan el Reglamento 
de ia Cont r ibuc ión y el de la admi
nis t rac ión económica provincial has
ta conseguirlo. Consecuen temeníe , 
deben estar en la inteligencia todos 
los Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto,, que no es este el recor
datorio que formulariamente publ i 
caba el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia todos los años por esta época, 
sino advertencia clara de las respon
sabilidades en que pueden incu
r r i r y .prevención anticipada de que 
en el presente ejercicio han de ser 
exigidas por la Ádmin i s t r ac ión con 
singular energía . Por todo ello, se 
emplaza de nuevo a todas las corpo
raciones que están en descubierto 
para que inexcusablemente presenten 
los oocumentes cobratorios de ia 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , antes del 
día 15 del corriente mes de Diciem
bre, transcurrido el cual y sin m á s 
aviso, se procederá como primera 
medida, a imponerlas una multa de 
ciento cincuenta pesetas por cada 
concepto, sin perjuicio de adoptar 
otras para ia mayor eficacia del ser
vicio y de declarar en su día la res
ponsabilidad mancomunada de los 
individuos que compongan los Ayun
ta mientos y sus Juntas Periciales que 
por su incuria, su abandono o pasi
vidad y su negligencia, dé lugar a 
que no se puedan cobrarlos recibos 
a su debido tiempo de los contribu
yentes. 

Nuevas Juntas Periciales 
E l BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia pub l i có las instrucciones para la 
const i tución de las nuevas Juntas 
Periciales en todos los Ayuntamien
tos de la provincia, a tener de los 
preceptos de la Orden del día 23 de 
Octubre ú l t imo, Juntas que deb ían 
haberse constituido antes del día 23 
de Noviembre p róx imo pasado, se

gún los t é rminos de la disposición 
citada. Como es forzoso que estos 
organismos entren en funciones ÍQ. 
mediatamente para desarrollar los 
importantes servicios que les enco
mienda la misma disposic ión qUe 
establece su nueva const i tución, se 
requiere a todos los Ayuntamientos 
que no hayan cumplido este servi. 
cío, para que lo hagan a la mayor 
brevedad posible, remitiendo a la 
Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Torr i íorr ia! , copia cer
tificada del acta de su const i tución. 

Declaraciones de renta de fincas urba
nas arrendadas que satisfagan una 
contribución anaal de 50 a 100 pe
setas, o tengan señalado un alquiler 
mensual de 25 a 50 pesetas. 
El día 30 de Noviembre próximo 

pasado, t e rminó el plazo concedido 
por la Orden de 21 de Octubre últi 
mo, para que ios propietarios de fin
cas arrendadas compredidas dentro 
del grupo enunciado, presentasen 
ante la Hacienda, dec la rac ión Jurada 
de los rendimientos íntegros anuales 
que obtienen de las mismas. Y siendo 
muy escaso el n ú m e r o de Jas que se 
han recibido en la Adminis t rac ión 
de Propiedades, si se tiene en cuenta 
que este grupo, sobre todo en la zona 
rural , debe ser el m á s numeroso, se 
recuerda de nuevo el cumplimiento 
d é l a s obligaciones que a este resj 
pecto tiene impuestas tanto los par
ticulares c ó m o d a s Alca ld ías en que 
se halla el Registro Fiscal Compro
bado. 

Propios 

T a m b i é n se recuerda a los Ayun
tamientos, el exacto cumpiimiento 
de io dispuesto en las circulares de 
esta oficina, inser ías en ios BOLETI
NES OFICIALES de ia provincia nú
mero 204 y 246, debiendo rener pre
sentes a d e m á s ios Ayuntamientos, 
que no sólo son responsables del 
envío de sus certificaciones, sino 
t a m b i é n de las que deben presentar' 
ante la Admin i s t r ac ión las Juntas 
Vecinales de su jur i sd ie jón , bien se 
trata de la certif icación extraordi
naria que ahora se les lia exigido, 
bien de la ordinaria que deberán 
presentar en los trimestres sucesivos. 

Así es que deben remit i r las cer
tificaciones de las Juntas en un ión 
de la del Ayuntamiento, o dar cuenta 
a la Admin is t rac ión de las demoras 
o dificultades que encuentran en las 
Juntas vecinales para obtenerlas, en 
cuyo caso serán sancionadas debida
mente. 

León, 2 de Diciembre de 1941.—El 
Administradorde Propiedades, L.Es
cribano.—El Delegado de Hacienda, 
José Antonio Díaz. 
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C I R O U L A R 
por la presente se hace públ ico 

•tjue, conforme previene el arl . 11 del 
^Estatuto del Vino, las declaraciones 
je existencias de vinos y d e m á s pro

ductos derivado^ de Ja*Uva han de 
sujetarse a las siguientes norma*: 

Son obligatorias para todos los 
productores, comerciantes, v in icu l 
tores, detallistas y cuantos se dedi-
•can a la p roducc ión , comercio o 
venta de vinos y d e m á s productos 
derivad es de la UVR. 

Debeí'án presentarse por triplica
do, una por cada bodega o estable
cimiento, en el Ayuntamiento, en cu
yo té rmino m u ni cipa! se verifique la 
elaboración o realizan su. negocio, 
con toda urgencia, haciendo constar 
en ciias la cantidad en litros de las 
distintas clases de vinos que posean 
en el día que se verifique la declara
ción y su g r aduac ión , asi como, si es 
de la c a m p a ñ a actual o de cosechas 
anteriores. 

No p o d r á circular ninguna parti
da de vino ni de los d e m á s produc
tos derivados de la uva que previa
mente no haya sido declarada y a 
los contraventores de esta obl igación 
les será decomisada la mercanc í a y 
Aplicadas Jas multas correspondien-
|tes. 
/ Los Ayuntamientos, en cumpl i -
I miento de io dispuesto por el articu

lo 12 de la Ley, r e c o r d a r á n por me
dio de bandos", con toda urgencia, el 
cumplimiento de esta obl igación a 

: cuantos se hallen afectados, inv i tán-
, doles a presentar las correspondien-
t tes declaraciones. Les faci l i tarán los 
¡ impresos necesarios, devolviéndoles 
| un ejemplar sellado y reservándose 

los otros dos, de los que, uno remi
tirán relacionado a la Jefatura Agro
nómica de la provincia,-dentro de 

i los quince d ías primeros del mes de 
i Diciembre. 

De no cumpl i r estas obligaciones 
dejijtro del plazo indicado, serán 
multados sus Alcaldes con multas 
que osc i larán entre 100 y 1.000 pese-

. tas. 
? León, 3 de Diembre de 1941.—El 
[ Ingeniero Jefe, quiza. 

mihmm 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo quedado desierta la su
basta a n u n c i a d á para adjudicar las 
obras de cons t rucc ión de alcantari
llado en la calle de la Serna, y dada 
cuenta a la Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 1.° del actual, 
^e conformidad con el acuerdoadop-
tádo por la misma en dicha sesión, 
se anuncia la segunda subasta para 
'a ad jud icac ión ' de 'ns referidas 
0bras en las mismas condiciones y 

tipo de l ici tación de la primera, de
biendo celebrarse el primer día há
b i l siguiente a aquel en que termine 
el plazo de veinte días , contados 
desde el siguiente al en que se pu
blique el presente anuncio en el Bo-
ETIN OFLICIAL de la provincia, y a 
las once horas de la m a ñ a n a , de
biendo presentarse las proposicio
nes en la Secretaría municipal hasta 
las trece horas del día anterior háb i l 
al en que se celebre la subasta, con 
los requisitos que ss previenen en el 
anuncio de la primera y que, con el 
expediente, se hallan de manifiesto 
en las oficinas de dicha Secretaría 
lodos los días laborables, de diez a 
trece de la m a ñ a n a , desde que se 
inserte este anuncio en ei citado BO
LETÍN OFICIAL. 

León, 3 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Justo Vega. 

Núm. 498.-26,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de fecha 31 de Octubre 
ú l t imo , para el nombramiento de 
Gestor-Recaudador para la exacción 
de ios arbitr ios, sobre bicicletas y! 
perros, derechos y tasas sobre i n - i 
dustrias callejeras y ambulantes y 
ocupac ión de ía vía públ ica , sobre el 
servicio de báscula* para el Mata
dero y Mercado, y sobre ei servicio 
de Matadero, se anuncia por medio 
del presente una segunda subasta, 
que t endrá lugar an esta Gasa Con
sistorial ei díá 13 del mes actual, a 
las once de la m a ñ a n a , con el mis
mo püego de condiciones que sirvió 
de base para la primera, el que pue
den examinar tas personas a quie
nes pueda interesar, en la Secretar ía 
municipal hasta dicho día y hora. 

Boñar , 1.° de Diciembre de 1941.— 
El Alcalde, Primer Teniente, L. Puco. 

Núm, 507 —19,50jrtas. 

Aijuntamiento de 
Valencia de Juan 

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta anun
ciada por edicto de esta Alcaldía , 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia del día 25 de Octubre 
ú l t imo , para el arrendamiento de 
arbitrios e impuestos municipales, y 
para la r ecaudac ión de los reparti
mientos generales de los años 1942 
al 1946, ambos inclusive, por el pre
sente se convoca a segunda subasta, 
que se celebrará por pliegos cerra
dos, con sujeción al de condiciones, 
que se halla expuesto al púb l ico en 
esta Secretaría, para su consulta por 
las personas que la deseen; el plazo 
para la p resen tac ión de dichos plie
gos es de veinte días hábUes a partir 
de! de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, cuya presentac ión h a r á n en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; la 
subasta t end rá lugar en el Salón de 
Sesiones de esta Gasa Gonsistoriai, 
el domingo siguiente al de haber 
transcurrido los veinte días expre
sados; para esta nueva subasta se ha 
lijado el tipo m í n i m u m de l ic i tación 
para el arrendaraien.o de los arb i 
trios e impuestos municipales para 
cada uno de ios años expresados, en 
cuarenta y cinco rail pesetas, y para 
la cobranza del repartimiento gene
ral se fija el seis por ciento como 
premio de r ecaudac ión , siendo las 
partidas fallidas que puedan resul
tar con cargo al recaudador. 

Las proposiciones para tomar 
parte en dicha subasta han de ajus
tarse ai modelo que se inserta al f i 
nal del pliego de condiciones, del 
que se remi t i rá un ejemplar a la 
persona que lo desee. 

Valencia de Don Juan, a tres de 
Diciembre de m i l novecientos cua-
lenla y uno . — El Alcalde, Luis 
Alonso. 

Núm. 506.—36,75 ptas. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con ei fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Bembibre 
Villadecanes 
Prado de la Guzpeña 
Luc i l lo 
Turcia 
Cuadros 
Ardón 
Izagre 
Valdevimbre 
I güeña 
Berlanga del Bierzo 
C a n d í n 
Saucedo 
Vega de Espinareda 
Canalejas 
Los Barrios de Salas 
Truchas 
Galleguillos de Campos 
Fabero 
Carucedo 
Escobar de Campos 
Calzada del Coto 
Cas t roca lbón 
Valverde de la Virgen 
Garrafe de Torio 
Gusendos de los Oteros 
V ü l a d e m o r de la Vega 
Valderas 
Castrillo de la Valduerna 
Laguna Dalga 
Vi l la tur ie l 
Viliazanzo 
Quintana del Marco 
San Pedro de Bercianos 



Confeccionndo por los Ayunta
mientos qite figuran al final, el Pro
veció de Presupuesto Municipal Or-
idinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por espa 
ció de ocho días , en cuyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Valdesamario 
Villadecanes 
Prado de la Guzpeña 
Turcia 
Izagre 
Valderrueda 
Los Barrios de Salas 
Villaornate 
Truchas 
Renedo de Valdetuéjar 
Joarilla 
P á r a m o del Sil 
Saucedo 
S a h a g ú n 
Valvérde de la Virgen 
Castriilo de la Valduerna 
Vi i la tur ie l 
Cabril lañes 
Vil lademor de la Vega 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Bembibre 
Villadecanes 
Prado de la Guzpeña 
Turcia 
Cuadros 
Ardón 

i Valdevimbre 
' igüeña 
Berlanga del Bierzo 
C a n d í n 
Sancedo 
Vega de Espinareda 
Canalejas 
Los Barrios de Salas 
Cuadros 
Galleguillos de Campos 
Fabero 
Carucedo 
Calzada del Coto 
Cas t roca lbón 
Valverde de la Virgen 
Garrafe de Torio 
Guser.dos de ios Oteros 
"Villademor de la Vega 
Valderas 
Castriilo de la Valduerria 
Laguna Dalga 
Vi i la tur ie l 
Villazanzo 
Quintana del Marco 
San Pedro de Bercianos 
Truchas 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el p róx imo ejercicio de 1942, 

estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría nuinicipal , por espa 
cío de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los qnince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu 
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal vigente. 

Campo de la Lomba 
Matallana de Torio 
Sabero 
La Antigua 
E l Burgo Bañero 
Pola de Cordón 
Grajal de Campos 
Riego de la Vega 
Valderrey 
Fuentes de Carbajal 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vil lamorat iel de las Matas 
Viliaobispo de Otero 
Villares de Orbigo 
Vallecil lo 
Fresno de la Vega 
Laguna Daiga 
Matanza 
Pedrosa del Rey 
Corbillos de los Oteros 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Municipal de Habitantes, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1940, se halla de manifiesto al 
púb l i co , en la Secretar ía respectiva, 
por espacio de diez días , para oír 
reclamaciones. 

Riego de la Vega 
Cast rocalbón 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto ai públ ico , en 
la respectiva Secretaría municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Bembibre 
Luc i l lo 
Cuadros 
Candín 
Sancedo 
Los Barrios de Salas 
Villaornate 
Luyego 
Fabero 
Joarilla 
Escobar de Campos 
Riego de la Vega 
Cast rocalbón 
Villademor de la Vega " 
Cubillos del Sil 
Fresno de la Vega 
Castriilo de la Valduerna 
Laguna Dalga 
Vii la tur ie l 

• V ü l a q u i h i m b r e 

Confeccionado el P a d r ó n de Au
tomóviles para el ejercicio de 1942, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo

sición al públ ico , en la Secretaría 
respectiva, al objeto de oír reclama, 
ciones, por espacio de diez días. 

Turcia 
Cuadros 
Vega de Espinareda 
Villaornate 
Fabero 
Cas t roca lbón 
Castriilo de la Valduerna 

Designados por los Ayuntamientos 
que ai final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Com'siones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico, rn la Secrelarú; municipal, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Cubillos del Si! 
Los Barrios de Salas 

Junta del Partido de Astoiga 
Por el presente, se convoca a to

dos los Alcaldes de este Partido Ju
dicial , para que concurran el próxi
mo día 16 del corriente, en primera 
convocatorio, y en su defecto el 
día 18 del mismo, en segunda, y hora 
de las or ce de la m a ñ a n a , a estas 
Casas Consistoriales, al objeto da 
discutir y aprobar el proyecto de 
presupuesto ordinario de esta Juma 
del Partido para el p róx imo año 
pe 1942. 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente, para conocimiento de 
los Alcaldes interesados, que pue
den concurrir por sí o debidamente 
representados. 

Astorga, 2 de Diciembre de 1941.— 
El Alcalde-Presidente, Miguel Mar
tínez Lutmgo. 

Requisitoria 
Conde (ionzález (Romualdo), de 

treinta y siete a ñ o s de edad, casádo, 
hojalatero, vecino de León, con do-

lio en las Ventas de Nava, cuyas 
d e m á s circunstancias y paradero se 
ignora, procesado por el Juzgado de 
ins t rucción de La Bañeza en Ja causa 
que en el mismo se sigue con el nú
mero diez del corriente año , por el 
delito de atentado, compadecerá ante 
referido Juzgado dentro del término 
de diez días, con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle 
dec larac ión indagatoria, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

La Bañeza, a 1.° de Diciembre de 
I 9 4 1 . - E I Juez de ins t rucc ión . Jubo 
F. F e r n á n d e z — E l Secretario Judi
cial, Juan Mar t ín . 

Imprenta de la Diputac ión 


